
La Directiva revisada fomentará un uso más eficiente de la energía y dará lugar a:

•  una reducción del consumo por parte de los hogares y las empresas, y, en consecuencia, facturas 
energéticas más bajas;

•  un menor consumo, que hará que Europa sea menos dependiente de las importaciones de energía;

•  incentivos para que los productores o los fabricantes utilicen las nuevas tecnologías e innoven;

•  más inversiones en el sector de la construcción, entre otros sectores, por lo que se crearán 
puestos de trabajo; y

•  facturas domésticas que ofrezcan información más clara

Al actuar a nivel de la Unión, podemos lograr economías de escala, compartir las mejores prácticas y conseguir un mayor 
impacto en todo el continente. Esto es positivo para la sostenibilidad, el crecimiento y el empleo, y los consumidores.

La Directiva revisada sobre eficiencia energética forma parte del paquete de medidas «Energía limpia para todos los 
europeos».

La Unión ha establecido nuevas normas relativas a la 
eficiencia energética, incluido el ambicioso objetivo de 
lograr un nivel del 32,5 % para 2030, en comparación 
con el 20 % fijado para 2020.
Los objetivos de eficiencia energética y el etiquetado energético animan a la 
industria a innovar e invertir.

Contar con edificios más eficientes desde el punto de vista energético  nos 
permitirá ahorrar energía, reducir las facturas, hacer frente a problemas de 
salud, reducir la contaminación atmosférica y mejorar la calidad de vida de las 
personas.

Ahorrar energía es la manera más fácil de ahorrar dinero y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero.

Si los hogares, el transporte y la industria de la Unión son más eficientes desde el punto de 
vista energético, su impacto conjunto contribuirá en gran medida a alcanzar los objetivos 
climáticos del Acuerdo de París.
La prórroga de la obligación de ahorro energético más allá de 2020 es un mensaje positivo para los inversores y el mercado 
de la energía: fomenta la adopción de tecnologías, técnicas y servicios innovadores que aumentarán la demanda de medidas 
destinadas a mejorar la eficiencia energética.

De aquí a 2030, los países de la Unión deben aplicar medidas para reducir su consumo anual de energía en una media del 4,4 %.
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